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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Resolución de 19 de diciembre de 2024, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se nombra personal funcionario de carrera en 
el Cuerpo General de Administrativos, correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración General 
de la Junta de Andalucía para el año 2022, en proceso de acceso libre mediante 
el sistema de concurso-oposición.

Vista la propuesta formulada por la Comisión de selección en el proceso de acceso 
libre para el ingreso, por el sistema de concurso-oposición, en el Cuerpo General de 
Administrativos de la Administración General de la Junta de Andalucía (C1.1000), 
convocada por Resolución de 20 de diciembre de 2022, de la Dirección General de 
Recursos Humanos (BOJA extraordinario núm. 35, de 30 de diciembre), y verificada 
la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, procede el 
nombramiento del personal funcionario de carrera en el citado cuerpo.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.1.g) de la Ley 5/2023, de 7 de junio, 
de la Función Pública de Andalucía, el artículo 24 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
2/2002, de 9 de enero, y el Decreto 164/2022, de 9 de agosto, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia, Administración Local y Función 
Pública, corresponde a la persona titular de la Consejería el nombramiento del personal 
funcionario de carrera, si bien, para la resolución de este proceso, dicha competencia 
ha sido delegada en la Secretaría General para la Administración Pública, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Orden de 6 de octubre de 2023, de la Consejería 
de Justicia, Administración Local y Función Pública, por la que se delegan competencias 
en los órganos directivos centrales y periféricos y en la entidad instrumental adscrita a la 
Consejería, por lo que en uso de la delegación efectuada esta, Secretaría General

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal funcionario de carrera del Cuerpo General de Administrativos 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, al personal aspirante seleccionado 
que se relaciona en el Anexo I de esta resolución, con expresión de los destinos adjudicados 
y el carácter de ocupación de los mismos, sin perjuicio de que los mismos pudieran verse 
alterados como consecuencia del cumplimiento de resolución administrativa o judicial 
derivada de este proceso selectivo.

Segundo. Declarar decaídas en los derechos derivados de este proceso selectivo, 
convocado por la citada Resolución de 20 de diciembre de 2022, a las personas aspirantes 
relacionadas en el Anexo II de esta resolución, dejando sin efecto sus actuaciones por 
concurrir alguna de las circunstancias previstas en el apartado 6 de la base novena.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y en el artículo 116.1 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, para adquirir la 
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condición de personal funcionario de carrera, deberán realizar acto de acatamiento de la 
Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía, del resto del ordenamiento jurídico 
y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto siguiente.

Cuarto. La toma de posesión deberán efectuarla ante las Secretarías Generales 
Técnicas de las Consejerías y Secretarías Generales u órganos asimilados de las 
Agencias para destinos en los Servicios Centrales, y ante las Secretarías Generales de 
las Delegaciones, Direcciones Provinciales u órganos asimilados de las Agencias, para 
los destinos de los servicios periféricos, en el plazo de tres días hábiles, contados desde 
el día 30 de diciembre de 2024, inclusive.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades 
del personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de 
los Organismos y empresas dependientes, el personal aspirante seleccionado que 
se relaciona en el Anexo I de esta resolución para tomar posesión, deberá realizar la 
declaración a que se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud 
de compatibilidad contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Sexto. Los Centros Directivos en los que se encuentra adscrita la plaza adjudicada 
a cada persona funcionaria, según Anexo I adjunto, tramitarán por el Sistema de 
Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de 
Personal, de conformidad con la Orden de 24 de septiembre de 1999, de la entonces 
Consejería de Gobernación y Justicia, por la que se adopta la aplicación del SIRhUS.

Séptimo. Si durante la tramitación del proceso de toma de posesión se produce la 
modificación de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o 
la aprobación de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el 
cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo relacionados en el 
Anexo I adjunto, la presente resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la toma de posesión se 
realizará ante el nuevo Centro Directivo al que le corresponda la competencia.

Octavo. De acuerdo con lo previsto en el párrafo segundo del apartado 2 de la 
Disposición adicional trigésima séptima de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función 
Pública de Andalucía, las personas relacionadas en el Anexo I adjunto que adquieran la 
condición de personal funcionario de carrera en este proceso selectivo de estabilización 
de empleo temporal, deberán permanecer en servicio activo en dicho cuerpo, especialidad 
u opción un mínimo de dos años desde la toma de posesión antes de concedérseles 
excedencia voluntaria por interés particular, por prestación de servicios en el sector 
público andaluz o excedencia por incompatibilidad.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, a partir del día 
siguiente a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de diciembre de 2024.- El Secretario General, Arturo Enrique Domínguez Fernández.
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DNI Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Código Puesto Denominación Puesto
PuntuaciónProvincia/LocalidadCentro Directivo Centro Destino

ANEXO I

OrdenCaracter OcupaciónConsejería

OFICINA LOCAL EMPLEO POZO ALCÓN

I.E.S. "DOÑANA"

ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS ALMONTE

CENTRO DE PROFESORADO "HUELVA II"

INST.EDUC.SEC."BITÁCORA"

I.E.S. "MEDITERRANEO"

I.E.S. "LOS MONTECILLOS"

I.E.S. "LA FUENSANTA"

CENTRO DE PROFESORADO "HUELVA I"

ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS HUÉRCAL-OVERA

CENTRO DE PROFESORADO "CORDOBA III"

I.E.S. "ALHAMILLA"

11289610

12072010

11321010

3543020

14347210

2651520

11547510

14046110

3396820

10764810

10759410

3687020

***2285**

***5464**

***1841**

***2644**

***2055**

***7885**

***0632**

***5885**

***6212**

***3096**

***1316**

***2284**

BARROS

GARCIA

VICENTE

BAEZA

CAMACHO

ROMERO

PETRACHE

BAREA

FRANCO

LARA

LOPEZ

JURADO

QUIROGA

NAVARRO

GAVIRA

BERMUDEZ

VELAZQUEZ

RODRIGUEZ

CAPATINA

GUTIERREZ

SANCHEZ

SERRATO

LABRADOR

PLAZA

EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO 
AUTONOMO

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM 
PROFESIONAL

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM 
PROFESIONAL

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM 
PROFESIONAL

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM 
PROFESIONAL

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM 
PROFESIONAL

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM 
PROFESIONAL

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM 
PROFESIONAL

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM 
PROFESIONAL

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM 
PROFESIONAL

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM 
PROFESIONAL

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM 
PROFESIONAL

ALFREDO

CECILIA MARIA

MARÍA CARMEN

AUXILIADORA

JOSE MANUEL

LOURDES

MIHAELA CORNELIA

ANTONIO

MARIA

ALEJANDRO

LUIS JESUS

MARIA DEL CARMEN

ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO

ADMVO.-ZONA

ADMINISTRATIVO/A

ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO/A

ADMVO.-ZONA

ADMINISTRATIVO

ADMVO.-ZONA

ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN PROVINCIAL SAE
JAÉN

D.T. DES EDUC FOR PROF 
UNIV INV INN HU

D.T. DES EDUC FOR PROF 
UNIV INV INN HU

D.T. DES EDUC FOR PROF 
UNIV INV INN HU

D.T. DES EDUC FOR PROF 
UNIV INV INN HU

D.T. DES EDUC FOR PROF 
UNIV INV INN CA

D.T. DES EDUC FOR PROF 
UNIV INV INN MA

D.T. DES EDUC FOR PROF 
UNIV INV INN CO

D.T. DES EDUC FOR PROF 
UNIV INV INN HU

D.T. DES EDUC FOR PROF 
UNIV INV INN AL

D.T. DES EDUC FOR PROF 
UNIV INV INN CO

D.T. DES EDUC FOR PROF 
UNIV INV INN AL

JAEN /POZO ALCON

HUELVA /ALMONTE

HUELVA /ALMONTE

HUELVA /BOLLULLOS
PAR DEL CONDADO

HUELVA /PUNTA UMBRIA

CADIZ /LINEA DE LA 
CONCEPCION [LA]

MALAGA /COIN

CORDOBA /CORDOBA

HUELVA /HUELVA

ALMERIA /HUERCAL-
OVERA

CORDOBA /PRIEGO DE 
CORDOBA

ALMERIA /ALMERIA

 156,0000

 151,5400

 146,2100

 145,3333

 145,0600

 143,8040

 142,7333

 141,7677

 141,4800

 139,5033

 139,0823

 139,0123

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 2022

CONVOCATORIA EFECTUADA POR RES. DIR. GRAL. RR.HH. Y FUNCIÓN PÚBLICA DE 20 DE DICIEMBRE DE 2022   (BOJA Nº 35 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2022)
LISTADO DE PERSONAS ADJUDICATARIAS EN CUERPO : C1.1000 CUERPO GENERAL DE ADMINISTRATIVOS

TURNO LIBRE

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO
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ANEXO I

OrdenCaracter OcupaciónConsejería

I.E.S. "EL SUR"

INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA

I.E.S. "ALHADRA"

I.E.S. "DON DIEGO DE BERNUY"

I.E.S. "AURANTIA"

I.E.S. "HIPONOVA"

INST. EDUC. SEC. "SABINAR"

OFICINA COMARCAL AGRARIA SIERRA NORTE

CONS.SUP. MÚSICA "ANDRÉS DE VANDELVIRA"

C.INV.Y F.A.P."LA MOJONERA-LA CAÑADA"

INST. EDUC. SEC. "GAMONARES"

CONSERV. PROF. DE MÚSICA RAMÓN GARAY

11283110

10764910

11323810

11293110

12688810

11285410

9503910

4312920

14350510

1348720

12072710

2997620

***9435**

***4102**

***0883**

***8884**

***7419**

***9595**

***2773**

***2987**

***5593**

***8973**

***5332**

***9274**

GALINDO

SALGUERO

SANCHEZ

ALVAREZ

HIDALGO

GOMEZ

CRUZ

VAZQUEZ

GARCIA DE LA VEGA

RIVERA

BENITEZ

BACHILLER

ANGULO

BERMEJO

ESCOBOSA

TOSCANO

MARTIN

CARMONA

ESPINA

VAZQUEZ

FERNANDEZ

RODRIGUEZ

UFANO

BELMONTE

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM 
PROFESIONAL

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM 
PROFESIONAL

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM 
PROFESIONAL

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM 
PROFESIONAL

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM 
PROFESIONAL

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM 
PROFESIONAL

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM 
PROFESIONAL

AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y 
DESARR. RURAL

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM 
PROFESIONAL

AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y 
DESARR. RURAL

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM 
PROFESIONAL

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORM 
PROFESIONAL

FERNANDO JAVIER

ELISABET

MARIA ANGELES

PILAR MARIA

ENRIQUE

ANTONIA

PATROCINIO

NURIA MARIA

MARIA JOSE

LUCIA

ANA ROCIO

ADRIAN

ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO/A

ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO

D.T. DES EDUC FOR PROF 
UNIV INV INN HU

D.T. DES EDUC FOR PROF 
UNIV INV INN AL

D.T. DES EDUC FOR PROF 
UNIV INV INN AL

D.T. DES EDUC FOR PROF 
UNIV INV INN CO

D.T. DES EDUC FOR PROF 
UNIV INV INN AL

D.T. DES EDUC FOR PROF 
UNIV INV INN GR

D.T. DES EDUC FOR PROF 
UNIV INV INN AL

AGENCIA DE GESTIÓN 
AGRARIA Y PESQUERA

D.T. DES EDUC FOR PROF 
UNIV INV INN JA

I.A.I.F.A.P.A.P.E.

D.T. DES EDUC FOR PROF 
UNIV INV INN JA

D.T. DES EDUC FOR PROF 
UNIV INV INN JA

HUELVA /LEPE

ALMERIA /AGUADULCE

ALMERIA /ALMERIA

CORDOBA /BENAMEJI

ALMERIA /BENAHADUX

GRANADA /MONTEFRIO

ALMERIA /ROQUETAS DE
MAR

SEVILLA /CAZALLA DE 
LA SIERRA

JAEN /JAEN

ALMERIA /MOJONERA
(LA)

JAEN /LOPERA

JAEN /JAEN

 138,6367

 137,7267

 137,1103

 136,9857

 136,9713

 136,9287

 136,7413

 136,4587

 135,9610

 135,8780

 135,3280

  97,0000

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 2022

CONVOCATORIA EFECTUADA POR RES. DIR. GRAL. RR.HH. Y FUNCIÓN PÚBLICA DE 20 DE DICIEMBRE DE 2022   (BOJA Nº 35 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2022)
LISTADO DE PERSONAS ADJUDICATARIAS EN CUERPO : C1.1000 CUERPO GENERAL DE ADMINISTRATIVOS

TURNO LIBRE

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO

DEFINITIVO
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ANEXO II

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
MARTÍN ALBA, ALEJANDRO ***8381**
GONZÁLEZ TORO, MONSERRAT ***5061**


